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DECISIONES

DECISION (UE) 2021/2241 DEL CONSEJO
de 13 de diciembre de 2021

sobre la composicién y el mandato del Comité del Espacio Europeo de Investigacion e Innovacién
(CEEI)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea, y en particular su articulo 179, apartado 1, y su articulo 240,
apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1)  LaResolucion del Consejo de 14 de enero de 1974 () cred el Comité de investigacion cientifica y técnica (CREST, por
sus siglas en francés). Dicha Resolucion fue sustituida por la Resolucién del Consejo de 28 de septiembre de 1995 (3,
que después fue modificada y completada, primero por la Resolucion del Consejo de 28 de mayo de 2010 (¥), que
cambi6 el nombre del CREST por el de «Comité del Espacio Europeo de Investigacion», y posteriormente por la
Resolucién del Consejo de 30 de mayo de 2013 (¥), que cambié su nombre por el de «Comité del Espacio Europeo
de Investigacion e Innovacién» (CEEI), y mds tarde por las Conclusiones del Consejo de 1 de diciembre de 2015
sobre la revision de la estructura consultiva del Espacio Europeo de Investigacion (EEI).

(2)  El1 de diciembre de 2020, el Consejo adoptd unas Conclusiones sobre un nuevo Espacio Europeo de Investigacion
(en lo sucesivo, «nuevo EED), que lo definen como un espacio centrado en los investigadores, basado en valores y
orientado a los resultados y a la excelencia, en el que los investigadores, los conocimientos y la tecnologia reciben
apoyo y pueden circular libremente.

(3)  El 26 de noviembre de 2021, el Consejo adoptd unas Conclusiones sobre la futura gobernanza del nuevo EE en las
que destacaba que el nuevo EEI y sus prioridades exigen disefiar de nuevo completamente la gobernanza del EEI
actual, y ratificaba al CEEI como el comité consultivo mixto de elaboracién de politicas de alto nivel, el cual ha de
proporcionar asesoramiento temprano al Consejo, la Comisién y los Estados miembros sobre cuestiones
estratégicas de la [+i.

(4)  El Consejo acordé revisar el mandato del CEEI para reflejar la gobernanza del nuevo EEI y limitar su adhesién a
representantes de los Estados miembros y de la Comisién con un alto nivel ejecutivo de responsabilidad en las
politicas de I+i. El Consejo reconocié ademds el valor afiadido que reviste la copresidencia del CEEI por parte de los
representantes de los Estados miembros y de la Comision.

(5)  Procede, por lo tanto, revisar el mandato del CEEI en consecuencia.
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1
1. Queda adoptado el mandato revisado del Comité del Espacio Europeo de Investigacion e Innovacion.

2. Eltexto del mandato revisado figura en el anexo.

() DO C7de29.1.1974, p. 2.

() Resolucién del Consejo, de 28 de septiembre de 1995, sobre el Comité de investigacién cientifica y técnica (CREST) (DO C 264 de
11.10.1995, p. 4).

() Resolucién del Consejo, de 28 de mayo de 2010, sobre la evolucién de la gobernanza del Espacio Europeo de Investigacion (EEI). Véase
el documento ST 10255/10 en http:/[register.consilium.europa.eu.

(*) Resolucién del Consejo, de 30 de mayo de 2013, sobre la labor de asesoramiento para el Espacio Europeo de Investigacién. Véase el
documento ST 10331/13 en http://register.consilium.europa.eu.


http://register.consilium.europa.eu
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Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 13 de diciembre de 2021.

Por el Consejo
El Presidente
J. BORRELL FONTELLES
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ANEXO

Mandato del Comité del Espacio Europeo de Investigacién e Innovacién (CEEI)

FUNCIONES DEL COMITE

Articulo 1

1. El Comité del Espacio Europeo de Investigaciéon e Innovacion es un comité consultivo mixto de elaboracién de
politicas de alto nivel que ofrecerd asesoramiento temprano al Consejo, a la Comision y a los Estados miembros sobre
cuestiones estratégicas de investigacion e innovacién (I+i).

2. Las funciones del Comité serdn las siguientes:

a) asesorar sobre las orientaciones politicas estratégicas y las tendencias futuras que requieren el perfeccionamiento de las
politicas de I+i de la Unién y nacionales, incluidas las politicas regionales, en particular sobre el actual y el proximo
Programa Marco de [+i de la Unién y otras iniciativas pertinentes de la Unién impulsadas por la I+i;

b) emprender actualizaciones de los objetivos de actuacién del EEI, proporcionando asesoramiento estratégico temprano,
entre otras cosas, teniendo en cuenta los progresos realizados en las acciones del EEI en curso;

¢) reflexionar y asesorar sobre las nuevas demandas politicas, que cumplan los criterios de los objetivos de actuacion del
EE a lo largo de toda la aplicacion de los objetivos de actuacion del EEL;

d) interactuar con las estructuras de gobernanza y coordinacién de un nivel similar en otros dmbitos de actuacién
pertinentes, como la educacion superior y la industria.

Articulo 2

El Comité proporcionard asesoramiento y presentard dictdmenes e informes a peticién del Consejo o de la Comisién o por
propia iniciativa.

COMPOSICION

Articulo 3
1. Los miembros del Comité serdn los Estados miembros y la Comision (en lo sucesivo, «<miembros»).

2. Cada miembro designard hasta dos representantes en el Comité, que tendrdn un alto nivel ejecutivo de
responsabilidad en las politicas de I+i.

3. El miembro que no pueda asistir a una reunién del Comité podrd designar a un sustituto para dicha reunién o delegar

sus funciones en otro miembro. Deberd informarse de ello a los copresidentes y a la secretaria del Comité por escrito antes
de la reunién.

PRESIDENTES Y SECRETARIA

Articulo 4
1. El Comité estard copresidido por un representante de un Estado miembro y un representante de la Comision.

2. El Comité elegird por mayorfa de sus miembros a un copresidente de entre los representantes de los Estados
miembros. El mandato de dicho copresidente se extenderd por un periodo de tres afios, renovable una vez.

3. El Estado miembro cuyo representante sea nombrado copresidente del Comité y la Comisiéon dispondrdn de un
representante adicional en el Comité durante el mandato del copresidente.

4. Los copresidentes no tendrdn derecho a voto.
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Articulo 5

En caso de que uno de los copresidentes no pueda cumplir sus obligaciones como copresidente, este designard a un
sustituto de comin acuerdo con el otro copresidente.

Articulo 6

La Secretaria General del Consejo prestard los servicios de secretarfa del Comité.

TRABAJOS

Articulo 7

En caso de que se solicite una votacion, los dictdmenes y los informes se aprobardn por mayoria simple de los miembros del
Comité. Cada miembro dispondra de un voto. El Comité informard acerca de las opiniones minoritarias o discrepantes que
se manifiesten en el transcurso de los debates.

Articulo 8

Solo los miembros podran intervenir durante las reuniones del Comité. No obstante, en circunstancias excepcionales, los
copresidentes podran acordar algo distinto.

Articulo 9

Los representantes de paises asociados al Programa Marco de I+i de la Unién, asi como de terceros paises pertinentes,
expertos externos y partes interesadas podran ser invitados a las reuniones pertinentes del Comité, segtin proceda, para
puntos especificos del orden del dia y de conformidad con el Reglamento Interno del Consejo.

Articulo 10

El Comité podré confiar tareas especificas a equipos de trabajo temporales ad hoc en casos debidamente justificados.

Articulo 11

1. El Comité se convocard dos veces al afio. Si la situacion asi lo exige, los copresidentes convocardn también una
reunién extraordinaria del Comité.

2. Las reuniones del Comité se celebrardn normalmente en Bruselas, pero podran tener lugar en el pais que ejerza la
Presidencia rotatoria del Consejo de la Unién Europea, de conformidad con el Reglamento Interno del Consejo.

Articulo 12

1. El Comité tendrd una Junta Directiva. La Junta Directiva estard compuesta por los copresidentes del CEEI y un
representante de cada uno de los Estados miembros de los Trios de Presidencias en ejercicio y el siguiente Trio de
Presidencias del Consejo de la Unién Europea.

2. LaJunta Directiva seleccionard y preparard los temas de los debates estratégicos del Comité, con el apoyo, cuando
proceda, de los equipos de trabajo ad hoc del Comité.
Articulo 13

La Comisién informard periédicamente al Comité sobre los trabajos del Foro del EEL
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Articulo 14

El Comité adoptard sus propias disposiciones de procedimiento de conformidad con el Reglamento Interno del Consejo.
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